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«CÍÍ» icseritorei fortosoe á U Geccía toúot 
ÍO« psefalo dsi Arcliiplélago erigldoa cfarUifceBli 
fBgíXíáo la inporte los que pr.jd.es, y «spüendo 
p«r ios d e n ú ioa íoadoa de l u respectiva 

f*?**»/ or<íM 4t s é d* Stptitmhrt dé r i ja . ) 

9t declara texto oficial, f autémico el de lai 
disposiciones oficiales, cualquiera que Sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento: 

{Superior Decreto ie ao de Febrero de rSós ) 

mim DEFILIP 

},a coi 
ny.tv: 

si o 
Abt¡|i 

Administración civil. 
IÍINISTBBIO DE ULTRAMAR.—N,0 364.--Excino. 

j^De Realjórden comuriieada Jpor el 8r . Mi» 
pacfítw de Ultramar, y á loa efectos prevenidos en 
Paí* "tícl̂08 3 o 7 4'0 ^ ^eaí decreto de 14 

de Mayo de 1880 remito á V . E , catorce 
copias de certificados de patentei de inveiioión 
concedidas por las nuevas industrias que en las 

^mismas se expresan.—Dios guarde ¿ V . E . mn-
olán choi años. Madrid, 28 de Abril de 1 8 9 4 . — E l 

baz 1 Sobeacretarlo.—A. Merellea.—Sr. Gobernador ge-
istaDoneral de Filipinas. 
actu Manila, 14 de Junio de 1894 .—Cúmplase y 

rge á la Dirección general de Admiaistración 
ac^ciyil para loa efectos que procedan. 

El general encargado del despacho 

paez! ECHALUCB. 
di D'ú 
a m Don Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notario público 
•os p ie los del Ilustre Colegio de esta villa y córte, 

incoo vecindad y residencia fija en la misma,—Doy 
*raj|ií; Que por D. Francisco E'z»buru, Unico Propie

tario de la Oñoina Vizcarrondo, se me ba exbi» 
¡eganl̂ o oara testimoniar un documento que á la letra 
:eoo-dice así .—Patente de invención sin garantía del 

Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
6 utilidad del objeto sobre que recae.—D. Primitivo 
Mateo Segasta y Escolar, Diiector general de 
Agricultara Industria y Comercio.—Por cuanto 

^Edévard Cayler Broadevelle domiciliado en Fila% 
bio pn delfía (Estados Unido») me ha presentado con fe-
^/cha 22 de Agosto de 1893, en el Gobierno ci-

rega¡ ni de Madrid, una instancia documentada en soli-
i d í p ! ^ ê Patente de invención por «Un procedi-

siij miento para cubrir los metales con aluminio ó 
iio ^ ms ligas dl luentes».—Y habiendo cumplido 

ib* «on lo que previene sobre el particular la ley 
30 de Julio de 1878, esta Dirección ge

nial en virtud de las facultades que le con-
fteie el art. 4.0 del Real decreto de 30 
Jf Julio de 1887, expide por delegación del 
Exorno. Sr, Ministro de Fomento á í»vor de 
•toho SeSor la presente Patente de invención 

le asegure en la Península é Islas adya-
por el término de 20 años contados 

J68̂ 6 la fecha del presente Título, el derecho 
. la explotación exclusiva de la mencionada 
"üitria, en la forma descrita en la memo* 

^ unida á esta Patente, enyo derecho, puede 
ĉerle extensivo á las provincias de Ultramar, 

cumple con lo que dispone el art. 2.0 
^ íkal Decreto de 14 de Mayo de 1880.— 
. esta Patente se tomará razón en el Negociado, 
^ clQdustria y Kegistro de la Propiedad Industrial 

ooieroial del Ministerio de Fomento y ce pre-
^ .e caducará y no tendrá valor alguno s i 
y lQteresadc no satieface en dicho Negociado 
fj 1» forma que previene el art. 14 de la ley 

porte de las cuotas anuales que establece el 
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art. 13, y no acredita ante e l J e í e del mismo Nego
ciado, en el plazo improrrogable de 2 años, con
tados desde esta íecha, que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva industria en el país.—Madrid 27 
de Febrero de 1894.—Primitivo M . Saga8ta.-=Hay 
un sello de la Dirección.—Tomada razón en el 
libro 17 folio 600 con el núm. 14 884.—Hay 
un sello del Negociado =Corresponde á la letra 
con su original que volvió á recoger el exhibente 
D. Francisco Elzaburu, que ñrmará su recibo, de 
que doy fé y á que en caao necesario me remito. 
= Y para que así conste donde convenga, libro el 
presente tes timo rio en un pliego de la clase un 
dóñima núm. 292 947 que sigao firmo en Madrid 
17 de Abril de 1894 Pablo Pedro Vich signado 
y rubricado.—Hay un sello.—Recibí el original. = 
Oficina Vizcarrondo.—Unico Propietario.=Fran-
cisoo Elzaburu. Los infrascritos Notarios del Co 
legio y distrito de esta Capital legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
compañero D. Pablo Pedro Vich.—Madrid 18 de 
Abril de 1894.—Rubricado y signado.—Jotb 
Aponte.=Rubricado y s ignado .—Ramón Martínez. 
— H a y un sello de legalización y un timbre mó« 
v i l . — E s copla.=-El /efe de la Secc ión.—P. A . — 
Tomás L u c e ñ o . — H a y un sello que dice:—Minis* 
terio de Ultramar.—Sección de Administración y 
Fomento. 

E i copia. = E 1 Subdirector, Cabello. 
=—«30 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer , Notario pú* 
blico de los del Ilustre Colegio de esta villa 
y córte, con vecindad y residencia fija en la 
misma. Doy íé; Que por D. Francisco Elza • 
buró, úoico propietario de la oficina Vizcarrondo, 
se me ha exibido para testimoniar un docu
mento que á la letra dice así:—Patente de in
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae — D . Primitivo Mateo Sagasta y Escolar 
Director general de Agricultura, Industria y Co-» 
mercio.=Por cnanto Mr. Wilbur Skephen Seudder, 
domiciliado en Brocklin (Estados Unidos), ha pre
sentado con fecha 16 de XNoviembre de 1893 
en el Gobierno civil de Madrid una instancia do
cumentada en solicitud de Patente de invención 
por < mejoras en las máquinas de estereotipar lí
neas enteras de t i p o s » — Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la Ley de 30 
de Julio de 1878, esta Dirección general, en vir
tud de las facultades que le confiere el art. 4.o del 
Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide, 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fo* 
mentó, á favor de dicho Señor la presente 
Patente de Invención, que le asegure en la Pe
nínsula 6 Islas adyacentes» por el término de 
20 años, contados desde la fecha del presente 
Título, el derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria, en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente, cuye de
recho, puede hacerle extensivo á las provincias de 

Ultramar si cumple con lo que dispone el artículo 
2.o del Real decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento; y se pre-* 
viene que caducará y no tendrá valor slgano si 
el interesado no satisface en dicho Negociado, y 
en la forma que previene el art. 14 de la L e y , 
el importe de las cuotas anuales que establece 
el art. 13, y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado, en el plazo improrrogable de 2 años» 
contados desde esta fecha, que ha puesto en 
práctica en España el objeto de la Patente, esta
bleciendo una nueva industria en el pais.—Ma* 
drid 26 de Febrero de 1894.—Primitivo M. Sa
gasta.—Hay un sello de la Dirección.—Tomada 
razón en el libro 18 folio 278, con el n ú 
mero 15.162.—Hay un sello del negociado.—Con 
rresponde á la letra con su original que volvió 
á recoger el exhibente D . Francisco Elzaburu, 
que firmará su recibo, de que doy fé y á que en 
caso necesario me remito. Y para que así conste 
donde convenga libro el presente testimonio en n a 
pliego de la clase undécima núm. 292,948 que 
signo y firmo en Madrid á 17 de Abril de 1894. 
—Pablo Pedro Vich.—Signado y rubricado.^-
Hay un sel lo .—Recibí el origlnal.=Ofioina Vizca
rrondo.—Unico Propietario.—F. Elzaburu.—Lo» 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio y Distrito 
de esta Capital legalizamos el signo firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D. Pablo 
Pedro Vich.—Madrid, 18 de Abril de 1 8 9 4 , = » 
Rubricado y signado.—José Aponte.—Rubricado y 
s ignado .=Ramóa Martínez. -«Hay un sello de lega
lización y un timbre m ó v i l . — E s copia.—El jefe 
de la S e o o i ó n . = P . A .—Tomás Luceño.—Hay un 
sello que dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección 
de Admioistración 5 Fomento. 

E s copia.=Ei subdirector. Cabello. 

Parte militar 
GOBARNO SflIriTAR 

Ssrviti» de & Fl**ñ para «i 9 de Septiembre 
d$ 1897. 

P«r«4a:—Los Caerpos de la gaaroicióo; Presidio 
y Cárcel, Oasadores núm. 2.—J*f§ dé ei Co« 
mandante de logenieros D. José López Pozas.-— 
Imaginaria: otro de Caballería D. M guel Betaacour: 
—Jefe para el reconocimiento de provisiones: otro 
de Cazadores núm. 4, D. Federico Cab&ñae.—Sos-
pital y provisiones-. Cazadores núm. 5, L e r Capi« 
tán. — Vigilancia de á pié'. Cazadores núm. 6, 3e^ 
Teniente.—ffyí'/anctíi de clases: el mismo Cuerpo.—f 
Música en la Luneta. Artillería. 

U% órden de S. B . — E l Teniente Oorocci Sargado 
Sfcyor, José E . de Michelena. 
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Anuncios oficiales. 
i I N T E N D E N C I A G E N E R A L DS H A C í E N D A 

Secctón de Impuestos Indirectos. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Inteadente general de 
Hacienda ea decreto de 31 del mes próximo pa-
«ado ha dispuesto qae el dia 16 de Octubre del 
corriente año á las diez ea ponto de so mañana, 
ae celebre 2 a subasta pública, ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Cipital, para contratar 
las obras de construcción de uo Semáforo en la 
Isla del Corregidor, bajo e l t i p o d e p í s . 85.141*05 
en progresión descendente y coa sujeaión estricta 
a l pliego de condiciones pabliaado ea la Gaceta de 
esta Capital núm. 185 de 6 de Julio último. 

£1 acto de la subasta tendrá lugar en el salón 
de sotos públicos de esta lotendaocia general. 

Manila, 4 de Septiembre de 1897.—&I Subin
tendente, Cárlos Vega y Verdugo. i 

£1 Exorno, é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en Decreto de 31 del mes próximo 
pasado, ha dispuesto que el dia 16 de Octubre 
del corriente año á Us diez en punto da su ma
ñana, se celebre 2.a subasta pública ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, psra con
tratar las obras de reparación y ampliación del 
faro de 6,o órden de Siete Pecados, coa el mismo 
tipo que rigió en la anterior ó sea por la can» 
tidad de 4 .124 í95 en progresión descendente y 
ccn sujeción estricta al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de éíta Capital núm. 184 
de 5 Julio último. 

E l acto de la subasta tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de esta Intendencia geneeal. 

Manila, 4 de Septiembre de 1897 .—El Subin
tendente, Cárlos Vega y Verdugo. 2 

S S C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DS L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiéndose padecido ua error material ai fijar 
el dU 27 del presante mes en vez del 29 s i 
guiente, para la celebración de la subasta de la 
limpieza de las calles y plazas del término mu
nicipal, en el enuncio de esta Secretaría publi
cado en la Gaceta oficial del 31 da Agosto ú l 
timo, y cumpliendo lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Vioe Preaideate del Excelen^í* 
simo Ayuntamiento en decreto de esta fecha, se 
trasfíere dicha subasta para el citado dia 29 del 
actual á las diez de la mañana. 

Lo que de órden de la espresada Autoridad se 
hace público para genera! conocimiento. 

Manila, 3 de SeJembre de 1897.=B3rnardino 
Marzano. 1 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Se* 
ñor Alcalde Vice Presidente del Exorno. Ayunta
miento de esta Ciudad, se saca ¿ pública subasta 
para su remate al mejor postor, la contrata de 
la limpieza pública de las calles y plazas del ra-
dio Municipal y el acarreo de la basura proce
dente de los Mercados establecidos en dicha de
marcación, por el término de tres años, á contar 
desde el dia en que tome posesión del servicio 
el rematante, sujetándose en un todo, al pliego 
de condiciones, inserto en la Gaceta núm. 241 cor-
icspondiente al dia 31 de Agosto próximo pasado. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el E x * 
celentísimo Ayuntamiento, en la Sala Capitular 
de las Casas Consistoriales el dia 27 de Setiem» 
bre próximo á las 10 de la mañana. 

Manila, 27 de Agosto de 1897.—Bernardíno 
Marzano. 1 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A D E M A N I L A 

E l que se considere con derecho á una cija 
tnaica K G procedente del vapor c Esmeralda> 
registro 153 en su vis je de 14 de Agosto pró
ximo pasado, puede acudir á esta Aduana dentro 

del plazo de 10 días en horas hábiles de oficina 
á presentar su consiguiente reclamación. 

Manila, 2 de Setiembre de 189;. Pérez del 
Pulgar, 1 
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COMPAÑIA M A R I T I M A 

Balance del de Julio de 1891. 

Activo. 

Acefo es eo cart-ra 2.a Eanisióo. 
Id. eo D ; p ó i o. 

Mate ial. 
Imprenta. 
Mobiliaio. 
Valores en Cartera. 
Ai'caceo. 
Caja. 
Deulores vario5. 
Hong-kong y Shaoghay Bank. 

Pasivo. 
Cap t l . 
Acfe»;dcr?s varios. 
Potdo de Sego?o'. 
Ganancias y Pérdidas. 
D.?po?itaaie« de acciones, 
Explotación. 

S. E . ú O.—Manila, 31 de Ju! 
tador, A . de Eüzalde.—V.o B.o 
trador, Jolns J . Macleod. 

pfs. 647.500' f 
125.ooo1 » 

1.677 44i,20 
86*30 

5 168 39 
905' , 

38.̂ 84 91 
11.840-65 

304.'94 57 
77.958*20 

f̂s- 2.888 479 22 

pfs. 2.500 ooo' * 
96.300 73 

133339 65 
22 525*13 

125.COO' • 
" 31371 

pf>. 2 888.479 22 
¡O de i 8 9 7 . ~ E i Con-

E l Director Adminis-

B A T A L L Ó N C A Z A D O R E S FXPEDICIONARÍQ 
I V ú m e r o 9 
Mayoría 

E l Teniente Coronel l . er Jefa del BatallónQ 
zadores Eipedícionario nú-ja. 9 

Hsga saber; Qae tanieodo que adquirir 
Bital ión, mil trajes de rayadillo, mil sombrero, 
mil oamisetag, mil vasas y mil platos, se oon^ 
á una pública licitación en esta F h z a á las 9 , 
U mañana del dia 15 dol Eotusl, al objeto de CQ̂ , 
tratar dichas preadai, con sujacción al pliegol b 
condiciones que se halla de manifiesto en \ 
oficinas del mismo, sitas en la Procuración \ 
loa P , P. Agustinos. 

Para tomar parte en dicha licitación, los príuic 
ponentes, deberán remitir con la oportunidad^ li 
bida, sus pi oposiciones en pliegos cenados, aĵ idia 
tadoi al modelo que se expresa al pié de ^ pjj 
anuncio acompañados de la garantía correspô i 
diente y del documento que acredite su aptifoji 
legal para contratar. « 

Manila, 7 de Septiembre 1897 .—El Teniente d 
Coronel l . er iefe.—?. 0 . = E l Comandante Miyoi 
Rafael González. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 

Don P. de T . vecino de . . . . 
del anuncio y pliego de condiciones para coQtql 
tar las prendas que se expresan en el anterio £ll 
Inserto, se compromete á hacer dicho coatratí e 2 
con la rebaja de nn . . . . por cientijíj 
sobre el total importe. 

iropo 
comí 

Fecha y firma del proponente. 
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c; CION G R A L . D E A n 7 J I N l S T R A C I O N C I V I L 
í̂ 14' D E FILIPINAS. 
-i lítmo. Sr. Diraetor ganeral por acuerdo de 
del actual, ha te: ido á bieD disponer que ei 
30 de Septiembre próxiuio ronidero á las 

\\ de ,u mañaaa, se celebre acte la Junta de 
irer^Lciertoi esia Dirección general y en la 
0Q7(X,ajterna de la provincia de Batangas 2.o coa-
3 9 j L o público y é -^ultáaeo para arrendar por un 
e J E|o el servicio del juego de gallos del 3.er 
go i ñd0 de dicha provincia, b&jo el tipo en progre» 

Bu It 6D aso60̂ 61116 ^e cu,l^ro m,l ochocientos treinta 
i6n j Ocho P©803 7 ocheata y un cóatimos (pes 

^I.SSS'Sl) durante el trienio, con entera y 
pro, iiricW sajeoió'j ai pliego de cotidiciones inserto 

a¿ ^ 1, ¡g Gaceta oficial uúm. 52 correspondiente 
i ahiiiií»2l de Febrero del año próximo passdo. 
e picho concierto tendrá lugar en el Saloa de Ao-
e8p0a)| públicos del expresado Centro directivo, sita 
ptiiu iflla casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 

jQuina á la plaza de Morlones, eo Intramuros á 
iant ii «liez en punto del citado dia. Los que deseen 
lyoi písr eD e' referido concierto podrán presentar sus 

wposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
compsSa^o preciíamente por separado el do-
umento de garantía correspondiente. 
Manila, 31 de agosto de 1 8 9 7 . — E l Jefe de ía 

'er*̂ ecci6ü de Goberaacíón, Bicardo Diaz. 1 

utetiJ El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
atratle 21 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
cienti ¡a 30 de Septiembre próximo veaidero á las diez 

le su mañaua, se celebre ante ia Junta de Oon-
iertos de esta Dirección general 1 er concierto s 
úblioo para arrendar por un trienio el arbitrio 
el eello y resello de pesas y medidas del 2.o 
repode esta provincia de Manila, bajo el tipo 
uprogresión asoendente de mil novecientos oua-
euta y cuatro pesos (pí«. 1944*00) durante el 
tienio 6 sean de seiscientos cuarenta y ocho pesos 
pís. 648'00) anuales con entera y estricta su« 
eoióQ al pliego de condiciones, inserto en la G a -
tta oficia/ número 247 correspondiente al dia 6 
le Septiembre del presente mea. 

Dicho concierto tendrá lugar en Salón de Actos 
lébliooa del expresado Centro directivo, sita en 
a casa núm. 1 de la calle del árzobispo esquina 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez 

Q punto del citado dia. Los que deseen optar en 
i referido concierto podrán presentar sus propo-
eionea extendidas en papel del sello 10.o acom« 
'»ndo precigamerUe por separado el documento 
garantía correspondiente. 
Madla, 3 1 de Agosto de 1 8 9 7 . — E l Jefe de la 
oióo de Uoberaación, Ricardo Diaz. 1 

El Iltmo 8r. Director general por acuerdo de 
«? del comente mes, ha tenido á bien disponer 
^eel dia 30 de Septiembre próximo venidero á las 
jk* de iu mañana, se celebre ante la Junta de 
Aciertos de esta Dirección general l.er concierto 
Publico para arrendar por un trienio el arbitrio 

sello y resello de pesas y medidas del l .er 
^po de esta provincia de Manila, bajo el tipo 
? progresión ascendente de cuatro mil seiscien-

y ochenta céntimos (pís. 4.600*80) du-
tote el trienio 6 sean mil quinientos treinta y 
«es pesos y sesenta céntimos (pís. 1.533*60) 
^ lea oon entera y estricta sujeción al pliego 
4.sCOQdioÍones inserto en la Gaceta oficial número 

o correspondiente al dia 7 de Septiembre del 
preB?Dtemes. 

Jjjoho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
. iioos del expresado Centro directivo, sita en la 

\ plâ nUm' 1 ^9 â Cft̂ e ^ ^rzo^sP0 esquina á la 
PunT ê ^0í^onBa ec Intramuros, á las dfcz en 
^ 1 ? ^ l citado dia. Los que deseen o p t á r o n l o 

\ íes COnpierto podrán presentar sus proposicio* 

gar 0 precisamente por separado el documento de 
J3"a correspondiente, 

5 * ^ a , 31 de Agostado 1 8 9 7 . - . B I Jefe de la 
0Q ¿e Qobsrnaoión, Ricardo Diaz. 1 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3 o—Anfión 
Esta latendencia general en acuerdo de fecha 31 

de Agosto próx>mo pasado, ha tenÜo á bien dispo
ner que el di» 16 de Octubre próximo 4 Us diez 
en punto de su mañana se celebre ante ia Junta de 
Reales A!mot>eáa8 de esra Capital y Subslteroa de 
Bulacén 3.a subasta pública y slmultáuea, para con
t ra tar por on trienio el setv ció ¡ie arriendo da los 
fumaderos de anfióo de dicha provincia sobre el 
tipo de treinta y cuatro mil doscientos ocho pesos 
cincuenta y cinco céoimns (ofs. 34 208,55) en pro
gresión ascendente y con sujscl^n extricta al pliego 
de condiciones que se acompaña. 

Manila, 4 de Septiembre da 1897.—El Snbinían* 
daniei Cirios Vega y Verdugo. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fechs 31 
da Agosto próximo pasado, ha tenido á bien dis
poner que el dia 16 de O ítubre próximo á las dh i 
ea punto de su mañana, ae celebra anta la Junta 
da Reales A monedas de esta Capeta! y la Suba', 
tsrna de la Pampanga 8 a subanta pública y simul 
táoea, par» contratar por us trienio el sarvicio de 
a T í e n d o de b s famídaros de anflóa de dicha pro* 
vi ocia, sobra el tipo de cincuenta y tres mil no-
védenlos dúz y siete pesos setenta y claco cóatimis 
(cife, 53917*75) en p ogresióa ascendente y con su
jeción extrHa ai pliego de condiciones que se aeorn* 

Mam!*», 4 de Septiembre da 1897.—El Subinten
dente, Cirios Viga y Verdugo. 

Esta Inteodancia general en acuerdo de fecha 31 
du Agosto próximo pasado, ha tenido á bian dlspoi 
ner que el dia 16 de Octubre próxima á las diez 
en punto de su mañana, se ceí;bre ante la Jaata 
de Reales Almonedas de esta Capital y Subalterna 
de Cavste 1.a subasta pública y simultánea, para 
contratar por un tiieoio e* servicio de los fumade
ros da anfión de dicha provincia sobre el tipo de 
veintinueve mü cíeaSo novanta y cinco pasos da-
cuesta y dos céntimos (pfs. 29.195*52) en progre-
síóa ascendente y con sujeción fxtricta al p iego de 
condiciones que se acompaña. 

Manila, 4 de Septiembre de l897. -«Ei Subinten
dente, Garlos Vega y Verdugo. 

Piiego da condiciones generales jurídico administra
tivas que forma esta Intendencia ganeral para 
s%c&r á subasta simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y las subalternas da las 
prov ncies de Bulacán, Pampanga y Cavite ú arrie ; 
do de los fumaderos de anfión en las mismas, 
proviociaSi redactado con arreglo á las disposi* 
clones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a L a Hacienda airíenda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo da introducir, beneficiar y 
vender el opio que pueda necesitarse dentro de los 
establecimientos destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2.a L a duración de la contrata será de tres 
sfios que empezarán á contarse desda el dia en que 
as notifique al contratista la aprobación por el E * -
celantísimo Sr. Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obl'gaciSn y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con« 
trata hubiera terminado, 1» posesiSa dal nuevo con-
traiiata será forzosamente desde el dia s guiante al 
del fenecimiento de la anterior. 

3 a Servirá de tipo para abrir postura en cana 
tid«d ascendente la de pfa. 34.208 55, 53.917*75 
y 29.195'52 respectivamente. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demls egentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que el 
contratista tenga los auxilios que rec amen para la 
paraacucl6n dei contrabando de! expresado artículo. 

5. a E a el caso de disponer S, M. la supresión 
d« esta Renta, se reserva la Hacienda en darecho 
de rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista 
con medio año da a^c ipac ióo . 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en ia Tesorería Central ó en U 

Ajoaioistrasión de Hacienda pública da la proviacta 
de C&vite por meses anticipados de año al importe 
da la contrata. Bl primer ingreso tandrá efecto el 

mismo dia en que haya da poseC'Ooa^se e! contra' 
ti«t« y los sucesivos ingresos mlefaoH.ouómsate en el 
m^mo dia ea que vence el amtríor. 

7. a Se gar&cdza^t ei contrato con una fianza 
equ valenta al 10 p § dal importa fosal dei servi
cio prestada en maianco 6 en valoree auíorisadoe 
al efjcto. 

8. a Cuando por cumplimiento ĉ el contraeltla Al 
oportuno pago de cada plazo se disparare se veri^ 
fique dal todo ó parte da i * fianz*, quedará obli
gado dicho contratista á raspoueria mmsii*met^e, 
y si así no lo varifleasa sufrirá ia mu ía ffiel v^lnteí 
p^o» por cada dfa de dilación, peeo gi as ía e z c a -
diera de quince días se dará por rasc'adída ia con* 
trsta á perjuicio da! rematante y con loa efsetec 
prevenidos eo el art 5.o da! R^al Oacrsto de 27 da 
Febrero de 1852. 

9 a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue po? l a Htctenla níaguna reaumeración 
por cai^mldadas pü^lroas como pastes, hambres, es* 
c^ses da numirano, terremoto^ inuadacioaes, itt' 
ceaiíus y otros casos fortu tos pass que mo se le 
aimítirá ningúa recurso qia praaeata dirigido á eíte 
fii. 

10. Todo Q\ opio qu^ el contratista íat'odazsa 
para el consumo da ios famaieros á su ca go, lo 
ai nacanaríi en ios dapós tos qua aara el ef seto tiaae 
destinado la Administración de Aduana. 

11. Bl contratista qu? dará ob íg ido á cagar loe 
dacachos ó impuasto que sa haUaa establacuos é 
estabiezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer 
a guna ó algunas cajas da opio de los aimac@nef 
de la Aiuana, pedirá de su A i mi aislador ana guía 
que expresa la cantidad, cujro documento presan» 
tará al da Hacienda pública de la provincia es 
que deba consumirse, para cercíor^rsa éste de la 
iafaroduocióo del efecto y expedir la orrespa adíen te 
torna guia. 

13. P^ra la persecución del cootrabinío de dicb* 
droga, mantendrá el contratista á su co*ta ei ná* 
mero da Comisionados qua saan necesarios, lot 
cuales deberán tener el nombramiento de ía Intene 
dencía ganeral» extendido en los impresos que la 
miima tiene al efjcto y en canlidád de reintegro 
un pliego papel de pagos al Ettado da 25 céntimos 
y cinco sellos de derechos de firma da á pesoe y 
un sello de recibo. 

14 Los comisionados del contratista que quedas 
referidos, llevarán una divisa eu U fjrm* qua de* 
termina su resípestivo título, para que saan reco-
nocidos como tales con arreg o á lo dispuasto por 
la Superintendencia en decreto da 5 de O^iubrs. 
de 1850 

15. BQ la persecución dal contrabando caidará 
el contratista de qua sus Comisionados no molestaíi 
sin justa causa á los vaciaos, pu^s da lo coatrarí© 
se les impondrá el casiigo á qu^ sa hagan acreodoresi 
y sa Ies recojerá los nombramtdnto^ con am-gío C 
la dispuesto en suprior decreto de 28 da Noviembre 
de 1851. 

16. E i alquiler del I >cal donde se eetablessaa 
los fumaderos los gastos da la preparaclóa de i * 
droga y demás qua pueden ocurrir por otros con-
captot, serán da ciacuaata del contralista. 

17. Bl contratista avisará á la latendencia g í * 
neral da Hacienda por conducto de la AdmiQíSUa» 
ció i de Hacienda pública de l a provincia de . . . 
el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos da 
los pueblos de la misma, designando el número ds 
ia c*sa ó calle donde este establecido, 

18. No permitirá al contratista la entrada ea 
los fumaderos á ninguna otra persona que á ios 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando en 
su fuerza (a proh bicióu de admUir á ios catarales 
del país, bajo las panas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. Bl contratista cuidará qua en ios sUlos de* 
signadas para fumaderos sa ponga á la pnarta de 
loa mismos un rotulo en 'castellano y caracté'es 
chinos con 1» inscripción S'gaíentas: «Fumadero 
público da opio» núm. . . . 

23. E i contratista podrá subarrendar los f a m a -
duros qua tenga establecidos en ios pueblos de la 
provincia en qua aquellos se hallen actor izados por 
!« Hacienda con conocimiento da la latendencia f 
Admm'stracióa de H a c h m i a reipectíva. 

21. Cuan lo ei contratista realice los aubarreodot 
80 Í:iíari loi corr^spjnJieates nom'jramiaatos por 
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conducto de ?a Admínieírsción de Hacienda jüblica 
de la proTincia á f^vor de lot SubarfeEdatícref, 

para qm coa efte documecío er%n reconocidos cerno 
tüles, acoisptñípdo sí verificarlo el corree pendiente 
papel arlado j b&iioa de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chines femar anfión en sus 
citsf s y en per^e alguna que no sean en los esta-
bit cimientos cegiinados á esre fin, quedando ericars 
gadfcs iaa autoridades locales dei (zseto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serír de cuenta del rematante los gastos 
que se irreguen en la exteoe ón de !a escritor», que 
dentro de ios dkz diaa hábiles s guiectes al en que 
es le notifique la aprobación del remete hecho á tn 
favor» dcbeiá otorgar para garantir el comrato i s í 
como les que ocasione la s^ca de la primera copia 
que la deberé f^cijiter á esta Iniendencia para los 
alectos que procedan. 

24. Si el contratista fallecieie antes de la ter> 
m B á c i ó n de su compicmieo, sus herederos 6 quienes 
les r f presenten continusián el sei vicio baje'as con» 
diciones y responsabilidades eitipuiadas. Si muriese 
alo herederos, la Hacienda podrá proregnirio por 
Administración, quedando sujeta la fianza á la 

responsabilidad de sus resultados. 
35. En el caso de que ai (éimlnar esta cootrata 

n© hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac» 
inai contratista queda obligado á coclinuar desem^ 
pisándola bajo las mismas condiccones de este 
pliego hasta que haya IUCVO centrafsta, sin que 
esta piórrrga pueda «zceder de seis meses del 

Sespcnsadüidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las coos 

diciones de la escritura é impidiere que el otorga» 
ciento se lleve á cabo dentro del término fljac'o i 
la. condición 23 se tendrá por rescindido el c ntrato 
i perjoirlo del mismo rematante. Siempre que esta 
declaractén tenga lugar, se celebrará no nuevo re
mate bajo iguates condicións», pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo y it-
lififaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Sa la garantía no alcanzase á cubrir estas res» 
ponsabslidades, se les secuestrarán tos bienes basta 

cubrir el importe probable de eilot. 
Si en el nuevo rtmate no se presentase proposi-

eión alguna admisible, se hará el servicio por admi-
j^lsíracidn i perjuicio del primer rematante* 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como ücitador, es cir« 

eorstanefa de rigor haber constituido al <fecto en 
1$* Caja de Depósitos 6 Depositaría da Hacienda pú 
b ica de Sa provincia de . . . la caatidad de . . . 
céot'mo», cinco por cierto dt 1 tipo fijado para abrir 
pastura en%l trieoio de la duración, debiendo unirse 
el documento que 10 joatifique á U proposición. 

2&- L a calidad dei mest zo, chino ó cua'quier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en en ta centrata. 

%% Los ile tadores presentarán al Sr. Pesidente 
de la lunia tus respectivas proposiciones en pliegcs 
cerrados, extendidas dn papel del sello lO.o firma 
é m j bu Jo ia fórmula que se designa al final de 
m%Q pLegc; iadlcándosa además en el sobre la co* 
frespondieoie asignación persona). 

L a cantidad que consignen los licitadores en sos 
K ' oposicjosaes ha de ser precisamente en letra clara 
á inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que babla la condetón 27. 

31 No se admití! á proposición a!gana que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones i ex

cepción del artículo 3.0 que es al dei tipo en pro 

32, No m admitirán después mejoras de niogura 
especie relativas al todo ó á parta &lgnna del con
trato, caso de que se promuevan a'gunas reclamaB 
eiones deberán dirigirse por la vía gubernativa 
ni Sxcmo. Sr loteniente, que es la Autoridad Sa-
perior é@ Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete reíolver las qua se auacisen en 
caanto tengan rekcióo con el cumplimiento de! con
trato» podiendo apela, después de eata resolución 
al Tribaeal Contencioso-Administrativo. 

33. Finalizada la subasté; el preddente ex'girá 
fel remaiante que endose en el acto á favor de la 

Hacienda y con la aplicación oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que se aptuebe 1» euNstp, y en su vir
tud se escriture el contrato á saliéfa''ci6a de la loa 
tendencia geoeraL Los demís documentos de dspó-
*ifo serán devueltos sin dreaor? i los interesados; 

84. Eáía «ubsata no será aprobada por la ía-
tendencia general hasta que se reciba el expedíeute 
de la que eimultáneameote debe celebrarse en la 
proviccm de . . . , á cuyo expediente se unirá el 
acta levantad», firmada por todos ios señores que 
componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contra
tista la resciiióo del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cump'imiento de las obligaciones 
contraídas, pero si eita resesdón la|es:ig era el inte
rés del servicio, quedan advertidos ?08 licitadores y 
ei contratista que esta se acordará con las indem< 
n zacionesá que hubiere logar conforme á 'as leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que 
se ie baja aprobado por ia lütendancia general la 
escritura de fiar: z» que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar en esa Intendencia dos 
plirgos de papel de pagos, al Estado de á 5 pesos, 
un sello de recibo y tres sellos de derechos de firma 
por VÍ lor de un peso cada uno para la extención del 
tííu'o que la corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más proposí* 
cienes que sean las más ventajosas fe abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hi-
c eron las proposiciones más veotsjosas que resul
ta; oa iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquei cuyo pliego tenga ndm&ro ordinal menor. 

No, se admitirá pliego a guno sin que el señor 
escribano de Hacienda anote en el mismo la presen
tación de la Cédula que acredite U personalidad Ce 
los licitadores ai son Españoles ó Extranjeros y la 
patente de Capitación si fuesen chinos eco sujeccióo 
á lo que determina ei caso 5 o del artículo 3.o del 
R glsmento de Cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884, y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 31 de Agosto de 1897—Bl Intendente, 
J. Gutiérrez da la Vega.—Es copi?j El Subintendente, 
Vega. 

MODELO DE PROPOSICION 

Excmo S r . Presidente dé la Junta de Reales 
Almonedas. 

"D. . . ; • vecino de . . . . cfrece tomar á su 
cargo por término de tres años el arriendo de los 
fumaderos de anfión de ia provincia de . . . por la 
cantidad de . . . . pesos . . . . cé ai irnos con en
tera sujeción al pliego de condioiooes puesto de ma* 
nifiesto. 

Acompaña por separado e! documento que acre
dita haber impuesto en la C»ja de Depósito la can
tidad de . . . pesos . . . céctim'-s importe del cinco 
por ciento que expresa la condición 27 del refe
rido piego. 

Manila , . de de 189. 

Don Pedro So'án y Olivan Juez de 1 a instancia del 
distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente Hamo y emp'azo al procesado au

sente Euseb'o Beisa para que dentro del término de 
9 dias comparezca en este juzgado de i a instancia 
del distrto de Tondo sita en U Plaza de Palacio nú
mero 3 Intramuros para ser notificado de 'a Rea' eje 
cutoria reciida en la causa nüm. 2711 contra el mismo 
y otros por juego prohib do apere bido que de no 
verificarlo dentro de dicho térm;no le pararán e! per' 
juicio que hubiere lugar en derecho e? cuat individuo 
es indio 38 años de edad natura! de Tambobo vecino 
de Na votas viudo sastre con instrucción. 

Dado en Manila y Juzgado de i .a instancia de Tondo 
á 4 de Setiembre de 1897 = E ! Escribano, Javier Ca-
balíeria.—V.o B.o, Solán 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr, juez de i .a ins. 
tancia de esta provincia en p-ov dencia dictada en el 
día de hoy en ia causa nüm. 5308 sobre lesiones contra 
Ladis'ao Nocon se cita por medio de esta cédula al 
chino Ang Tapeo natural de Lauma china de 17 años 

de edad para que dentro del término de 9 días c^, 
dos desde ei en que tenga fugar 'a inserción 
Gaceta de Manüa comparezca ante este juzgad0 
i.a instancia á fia de ser not ficado del sobreseim 
dictado en la espresída causa apercibido que < 
hacerlo dentro de d cho término le pararán loa 
juicios que en derecho hub;ere iugar. 

Cavite, 31 de á g o s t o de 1897.—El Fscr baño 
fon so Mamb 'ona. 

Po'- providenc a de' Sr. juez de 1 a instancia de 
prov ncia dictada en la causa núm. 254 por h u ^ 
el d'a de hoy se cita y llama á Fulgencio LipanaJ 
dio viudo de 57 años natural de Qulneua 
Teodora Ard sana casado de Mananag Lingayen ¡¡J 
riano de Guzman viudo de Bayangbacg Pangasij, 
Feipe García soltero, de Urde neta Pangasinan Lázj* 
Vesbon casado de Santa Catalina Hocos Sur Macaty 
Magares soltero de Camiling T&rlac Alejo Cariaga 
tero de Bat c llocos Norte Miguel Junio casad 
Bavanbang L'ngayen Aniceto Millares de Vaogar Uaj] 
Gregorio Paraban Bayanbang Lirgayen Emilio Caai 
rongon de idem idem Pasrtor Honrado de Idem 
Hilario Cachillar de San Csrioe Pangasinan Silvinofl 
piani de San Nicolás Pangasinan C r i o Mgcam deSi? 
Cárlos Pangas'nan Lorenzo Miguel, de Bayanbang, pa5 
gasinan Victoriano Natura, de d. i d , Aniceto iviejii 
de id. id., Anacieto Estrada, de Balanansg Un ÓQ Sai 
vador Vendevi', de San Jacinto Pangasiuan Tarce 
Magulong, de Bayanbsng Pangasinan, José Junio, 
id. id., y Marcos Vmiuan, de id. idem, para queej 
el término de 9 dias contados desde la publicacónd 
la pres-nte en la Gaceta de Manila comparezcan Q 
este juzgadoá rendir dec aración en la citada causaa-
cibidos en caso contrario de que en derecho hubioj 
lugar. 

Cavite á 31 de Agosto de 1897.—El actuario, J 
fonso Mamblona. 

ñon Lúeas González y Maninang juez de i .a instan» 
de este part do judicial. 
Por el presente cito llarao y emplazo por pregón 

edicto al procesado ausente Coroteo Correa natural 
vecino de Taal cuyas c ircunstandas persona es se sgnor 
para que por el término de 30 días contados desde 
última publicación de este ed cto en a Gaceta cficii 
de Manila se presente & este juzgado para d r sa 
descargos en la causa núm. 126 que instruyo conín 
el mismo y otro por les ones graves apere bido que 
hacerlo dentro de térm no espresxdo serí deelar 
contumaz y rebeldes i os llamamientos judiciaes pi 
rándole además los perjuicics que en derecho hubicn 
lugar. 

Dado en Batangas á 1 o de Setiembre de 1897.—LUCÍ 
González =Por mandado de su Sría., Ticio Aívarez. 

Don Emilio de Navasqaes y Saez i .er Teniente de 6.a ees 
pafiía del batallón de Ingenieros de Filipinas y juez iasttuci: 
del mismo. 

For la presente requisitoria cito llamo y empIiEO al 
dado de la 2.a compañía del batallón Clemente Lipio 
de padre no conocido y de Fabiana natnrál de Libog 
Yincia de Aibay de 23 años de edad cuyas señas son 
negro ojos idem cejas al pelo color moreno nariz chata 
ninguna boca regular para que en el término de 30 dias 
tados desde la publicación, de la presente en el diario la 
ceta de Manila comparezca en este juzgado de instrucción 
responder á los cargos que remUan en la sumaria que 
Uuyo por deserción y que de no comparecer en el plazo l 
será declarado en rebeldía por la Ley. 

A la vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades civiles y militares para 
practiquen activas diligencias para la captura del reqnitido^ 
dado y caso de ser habido lo remitan á mi disposî 1 
á este juzgado de instrucción ó al cuartel de Ingenieros 
Meisic Manila. 

Haiang, 30 de Agosto de 1897.—Emilio de Navasques. 

Don Diodoro Sierra Várela 2 o Teniente de la 6 a coopi 
del batallón de Ingenieros de Filipinas y juez instructor 
mismo. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplaso al ^ 
dado de la 2.a compañía del batal ón Camilo Pootib? ^ 
de padre no conocido y de Petrona natural de MaycaWr 
provincia de Bulacán de 24 años de edad oficio jornalero^ 
yas señas son pelo negro ojos pardos cejas al pelo color" 
reno nariz regular barba poca boca regular para que en 
término de 30 dias contados desde la publicación de Ia 
senté en el diario la Gaceta de Manila comparezc» 
este juzgado de instrucción para responder á los c»rgo8 q 
le resultan en la sumaria que instruyo por primera êŝ fl¡} 
y que de no comparecer en el plazo fijado será d60'* 
en rebeldía por la Ley. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ^ 
requiero á todas las autoridades civiles y militares P»'* ^ 
practiquen activas diligencias para la captura del expresa»^ 
dado y caso de ser habido lo remitan á mi dispoí'01^ 
este juagado de instrucción ó al cuartel de Ingenieros en' 
Manila. 

Haiang, 30 de Agosto de 1897.—Diodoro Sierra, 
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